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UN IDAD DE EVATUACÉN A t DESEMPEÑO

TECPAN DE GALEANA, GUERRERO

I.-FUNDAMENTO LEGAL:

El presente Programa Anual de Evaluación del Desempeño del Municipio de Tecpan de Galeana, se

elabora por parte de la Unidad de Evaluación al desempeño dependiendo de presidencia directamente.

Con fundamento en el artículo 134, párrafos segundo y quinto de laConstitución Política

de los Estados Unidos Mexicano s; 110, párrafo cuarto, fracciones I ly lV y 1"!1, párrafo

segundo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 79, párrafos

primero ysegundo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en el Acuerdo por el

que se emiten los lineamientos sobre los indicadores para medir los avances físicos y

financieros relacionados con los recursos públicos federales, publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 9 de diciembre de 2OO9, acuerdos Primero, títulos primero y

octavo, numeral 32 y Tercero; Lineamientos generales para la evaluación de los Prog

ramas Federales de la Administración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial

de la Federación el 30 de marzo de 2OO7, numerales Décimo Sexto, párrafo último,

Vigésima Sexto, Vigésimo Séptimo, Acuerdo por el que se establecen las disposiciones

generales del Sistema de Evaluación del Desempeño, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 3ldemarzo de2008, disposiciones 1-4y37; Norma para establecer elformato
para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los recursos federales ministrados a

las entidades federativas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el4deabrilde20L3,

numerales 1,2,3,6,9, párrafotercero, 1-L, 15, párrafos primero y tercero, 17 y 18;Art 38,42,45
de la Ley Número 994 De Planeación Del Estado LibreY Soberano De Guerrero; Art29,31,32,33,34,

\-

35,39, 44,

Estadci De

Munl.cipro

LOz, LO3,1O4, 105, 106, 107 de la Ley Número 454 de Presupuesto Y Disciplina Fiscal Del

Guerrero;, se emitei.#f.$dÉrama Anual de Evaluaciones para el Ejercicio Fiscal 2024 del
.i .,r. :,i; .'§ :
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UNIDAD DE EVALUACIÓN At DESEMPEÑO

II.-CONSIDERACIONES

Desde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134, queda establecida la

obligatoriedad de evaluar los resultados del ejercicio de los recursos de que dispongan la Federación,

los Estados, los Municipios, el Distrito Federal y los órganos polÍtico-administrativos de sus

demarcaciones territoriales, por las instancias técnicas que se establezcan respectivamente para

este fin.

La fracción l- del artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,

establece puntualmente que los recursos federales que ejerzan las entidades federativas, los

municipios, los órganos politico.administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal,

así como sus respectivas administraciones públicas paraestatales o cualquier ente público de

carácter local, serán evaluados conforme a las bases establecidas en el artículo 110 de la citada Ley, con

base en indicadores estratégicos y de gestión, por instancias técnicas independientes de las instituciones

que ejerzan los recursos federales, observando los requisitos de información correspondientes.

La fracción l del artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,

establece puntualmente que los recursos federales que ejerzan las entidades federativas, los

municipios, los órganos politico- administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal,

así como sus respectivas administraciones públicas paraestatales o cualquier ente público de

carácter local, serán evaluados conforme a las bases establecidas en el artículo 110 de la citada Ley, con

base en indicadores estratégicos y de gestión, por instancias técnicas independientes de las instituciones

que ejerzan los recursos federales, observando los requisitos de información correspondientes.

Por su parte, la evaluación, es el medio para verificar las metas establecidas y los resultados

alcanzados en el proceso de ejecución de los planes y programas, a través de un Sistema de lndicadores

que mide los logros de la gestión gubernamental en términos de cobertura, efectividad, impacto y

calidad de las políticas públicas.

El Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) es una herramienta del Presupuesto Basado en

Resultados (PBR), media alinean los objetivos y las metas de los diversos programas y

icipal de Desarrollo; establece además a través del mismo, los

ción y difusión de los resultados alcanzados por estos

acciones municipales con

mecani'smos para el monito
programas.
gestién para

De esta mane-r§l§§-, jétfitttibuye a la instrumentación de una cultura organizacional de

rdsultados. ,, '. ,.¿.
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UNIDAD DE EVATUACIÓN At DESEMPEÑO

De esta manera podemos establecer que elSistema de Evaluación del Desempeño (SED), es conjunto
de elementos metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de los
programas, bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con

base en indicadores estratégicos y de gestión.

El Programa Anual de Evaluaciones (PAE) forma parte del Sistema de Evaluación del Desempeño
(SED) V es el instrumento que ordena y coadyuva en la organización de las actividades a realizar

para llevar a cabo las evaluaciones del desempeño de los Fondos y Programas del gasto federalizado,

establece tiempos y responsabilidades para el cumplimiento de los objetivos de la evaluación.

El presente PAE 2024 considera la realización de evaluaciones a Fondos y Programas del gasto

federalizado, por lo que en la planeación, realización, difusión y utilización de las mismas se

deberá atender en todo momento loestablecido en las Leyes, Normas, Acuerdos y Lineamientos

federales vigentes en la materia.

De igualforma, el Plan Municipal de Desarrolo 202L-2024 establece la lmplementación de un sistema

de control de gestión basado en indicadores de desempeño municipal, que permita evaluar

sistemáticamente la efectividad de los programas, proyectos y estrategias, a fin de garantizar el

cumplimiento de metas, asegurando el uso eficiente y transparente de los recursos, como una de

sus estrategias es el de lmpulsar la modernización integral de la administración municipal, normatividad
y procesos administrativos, incorporando tecnologías de vanguardia, implementando el Sistema de

IVedición del desempeño de losservidores públicos, de la calidad de los servicios municipales, así

como la efectividad institucional y del gasto social, poniendo atención a las demandas y necesidades

de la población y emitir de forma transparente los resultados de las acciones de gobierno.

Acción referente a definir los lineamiento para el seguimiento, evaluación y actualización del Plan

Municipal de Desarrollo y estableciendo como proyecto prioritario, fortalecer el Sistema de

Seguimiento y Cumplimiento de lndicadores y Metas del Gobierno Municipal.

De igual manera, con la finalidad de dar cumplimiento a la normatividad aplicable en la materia, se

desarrolla el presente Programa de Evaluación de Desempeño Municipal, como parte del Sistema de

Evaluación'del Desempeño instituido por el Gobierno Municipal.
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U N IDAD DE EVALUACÚN A L DESEMPEÑO

III OBJETIVOS. ESTRATEGIAS. LÍNEAS DE ACCIÓN.

OBJETIVOS:

presupuestarios del Municipio de Tecpan de Galeana.

realizadas en cumplimiento al presente Programa, como elemento relevante del

Presupuesto basado en Resultados (PBR) y del Sistema de Evaluación del Desempeño

(sED).

ESTRATEGIAS

desempeño municipal, que permita evaluar sistemáticamente la efectividad de los

programas, proyectos y estrategias, a fin de garantizar el cumplimiento de metas, asegurar el

uso eficiente y transparente de los recursos.

calidad de los servicios municipales, así como la efectividad institucional y del gasto social.

: como la incorporación de las tecnologías de información.
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TECPA]tIi DE GALEANA. H. AYutifAMttlio 202t. ?024

UNTDAD DE EVATUACIóN At DESEMPEÑO

LiNEAS DE ACCIóN

administrativa, hacia los objetivos.

racionalidad, eficiencia, honestidad, transparencia, vocación de servicio, innovación y

aprendizaje que garanticen laconsolidación del cambio.

prevención de la corrupción.

asegurando racionalidad y transparencia en el gasto.
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UNTDAD DE rveluecróNAr DEsEMprño

Definir las consideraciones generales de evaluación del o de los programas presupuestarios, mediante la

determinaciones de directrices que garanticen un resultado objetivo.

El objetivo del presente Programa Anual de Evaluación (PAE) es lnstitucionalizar el programa de

evaluaciones que se realizarán durante el presente año a los programas implementados por el Gobierno

de Tecpan de Galeana, Guerrero.

Por su parte, la evaluación es el medio para verificar las metas establecidas y los resultados alcanzados

en el proceso de ejecución d e los planes y programas municipales, a través de un Sistema de

lndicadores que mide los logros de la gestión gubernamental en términos de cobertura, efectividad,

impacto y calidad de las políticas públicas.

Establecer los programas municipales para los que se deberán realizar Evaluaciones

trimestrales cada año presupuestado.

Establecer el modelo metodológico de las Evaluaciones a realizarse.

Definir la instancia o institución responsable de realizar las Evaluaciones.

Establecer el mecanismo de la difusión de los resultados de las Evaluaciones.

.', , ,,.-
Establecer los mecanismos deseáúi/itpnto, los resultados y recomendaciones de la

evaluación, para implementar üüá r,tryjl#a continua.
',7: -¿ '

Fortalecer el Sistema d" l"díCffil$;ffi3,.r, asícomo los Mecanismos de Monitoreo y

Evaluación del Desempeño de-hosresultardos alcanzados por los programas y acciones de

I.
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Se utilizará la Evaluación Específica de Desempeño, la cual teniendo como referenc¡a la definición de la

CONEVAL, se caracteriza por mostrar elavance en elcumplimientodelosobjetivosy metas de los

programas, con base en la información entregada por las unidades responsables de los programas.

Se diseñó para generar información util, rigurosa y homogénea, para los servidores públicos de las

dependencias que toman decisiones.

La Evaluación Específica de Desempeño reporta datos de un ejercicio fiscal de los programas mediante

un informe y un reporte ejecutivo que integran los siguientes temas generales:

Resultados. Avance en la atención del problema o necesidad para el que fue creado el

programa.

Productos. Avance en la entrega de bienes y servicios a la población beneficiaria y el ejercicio

del presupuesto.

Presupuesto. Gmbios en los recursos ejercidos por el programa en el ejercicio

fiscal evaluado y anteriores.

I

¡

I Cobertura. Definición y cuantificación de la Población Potencial, Objetivo y Atendida, así

como la localización geográfica de la Población Atendida.

Seguimie ectos susceptibles de mejóra. Avance en los compromisos de

metora oue¿ , ,1
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il. AYUrlAUttHl0 2021 2024

VI.I-DEFINICION ES:

Para efectos del programa se entenderá por:

1.- Dependencias:
Las direcciones, unidades, coordinaciones y demás unidades administrativas que integran la

Administración Pública M unicipal.

2.-Direccion de Obras Públicas:
Es la responsable de coordinar los recursos del Ramo 33 y responsable de coordinar las

evaluaciones a los Fondos y programas del gastos federalizado

3.-Unidad de Evaluación al Desempeño:

Es la responsable de verificar las metas establecidas y los resultados alcanzados en los procesos

de ejecución de los planes y programas a través de un s¡stema de indicadores que mide los

logros de Ia gestión gubernamental en términos de cobertura, efectividad, impacto y calidad

de las polÍticas públicas.

4.-FISM

Fondo de lnfraestructura Social Municipal

5.-MtR
Matriz de lndicadores

6.-PAE

Programa Anual de Evaluaciones 2O24.Documento que establece los Fondos y Programas a

evaluar, los tipos de evaluaciones y el calendario de ejecución de la misma.

7.-PBR

Presupuesto Basado en

v

8.-PMD
Plan Municipalde Desa

Resultados
;-(1,,
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9.-SED
Sisternb de Evaluación di b§&ñ[#fl"
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,t. AYUI|IAMtÚrr0 2021 ?0?4

VIII.- PROCESO DE LqS EVALUACIONES

La Unidad de Evaluación al Desempeño, fungirá como instancia coordinadora general de las evaluaciones

previstas a realizarse en este Programa; Corresponderá a la Dirección de Planeación la coordinación de

aquellas evaluaciones que se realicen a los Fondos y Programas del gasto federalizado.

Las evaluaciones deberán apegarse a loestablecido en los Lineamientos Generales para la Evaluación

de los Programas Federales de la Administración Pública Federal.

Las evaluaciones contenidas en el presente Programa Anual de Evaluación 2O24, serán obligatorias

para las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal en él referidas.

Las dependencias de la Administración Pública Municipal sujetas a evaluación de sus Fondos o

Programas, serán las responsables de asegurar las condiciones técnicas, de coordinación y supervisión

para garantizar la adecuada realización de las evaluaciones, considerando el m arco

normativo vigente en la materia.
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IX.-RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES

Los resultados de las evaluaciones realizadas se entregaran en informes trimestrales, por Fondo y

Programas evaluados y deberán induir los aspectos relevantes a considerar, los principales hallazgos,

un apartado con las fortalezas , debilidades, oportunidades y amenazas así como las recomendaciones

procedentes, para la cual la unidad de Evaluación al Desempeño de acuerdo a lo establecido en los

Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública

Federal.

Los informes finales de las evaluaciones consideradas en el presente Programa Anual de Evaluación

deberán publicarse en la página de internet del Municipio de Tecpan de Galena y difundirse en los

términos establecidos por los art.85 y 110 de la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;

79 de la ley General de Contabilidad Gubernamental: por la norma para establecer el formato para la

difusión de los resultados de las evaluaciones de los recursos federales ministrados a las entidades

federativas: y por los lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de la

Administración Pública Federal.
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TECPAN
DE GALEAHA UNIDAD DE EVATUACIóN AL DESEMPEÑO
fl. AYUtatAMrúrf0 ?021 - 2824

X.- PROGRAMAS MUNICIPALES A EVALUAR

Los programas Municipales sujetos a evaluación durante los ejercicios , son aquellos contemplados en

el proceso de formulación del Presupuesto Basado en Resultados y para los cuales se definieron

indicadores tanto estratégicos como de gestión de acuerdo a la Metodología del Marco Lógicoy que

están contenidos en sus Matrices de lndicadores para Resultados (M lR's) correspondientes.

- 
[Q§ Programas Municipales a evaluar son:

EVALUACIÓNNo Áñrr

PRESIDENCIA

Actividades De Apoyo A La

Función Pública Y Buen Gobierno

01

Conducción De La Política lnterior-:' !,
: 'fr

&'i
f.l"*t¿r{i'¡ií
;::r\.,É JURIDICO

Conducción De La Política

lnterior
H AVU

:O3s CONTRALORIA

:r,::j- 4"'

IÍA¡¡!É NTO
f UCTONAL

rnrní ¡
.!ili-;il4

¿ii]!PltL

ii''." l?Eorv u N r cACr ó N socrAL

Conducción De La Politica De Comunicación SocialDe

La Administración Pública Federal Y La Relación Con ,,

Los Medios De

Comunicación

d#l

,/i§
!sfii
li'l j,

Regulación De Los Procesos, Trámites Y Servicios De *
La Administración Pública

Federal

GAL'

05 MEJORA REGULATORIA

qr¡¡.. .iRO.

Planeación, lnnovación, Seguimiento Y Evaluación

05 PLANEACIÓN

Servicios De Asistencia Social lntegral

07 DIF

Conducción De La Política
I nteri or08 SECRETARIA GENERAL

Conducción De La Política lnterior
09 GOBERNACION

Actividades De Apoyo Administrativo 

-é10 REGISTRO CIVIL

Registro E ldentificación
De Población10 REGISTRO CIVIL

I
a
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11

,/\er.-"
PRoTECCIoN clvlL ^OW

Coordinación Del Sistema

Nacional De Protección

Civil

12 SINDICATURA

Apoyo A La Función Pública Y

AlMejoramiento
De La Gestión

13 REGIDURIA

Actividades De Apoyo A La

Función Pública Y Buen Gobierno

t4 TESORERIA

,r7¿l'i{.\

o ,:il¿,c'ü';

F-',,ffi,il-n

Administración De Los

Fondos Y Valores
Federales

L5

\¡>¡t¡u
¿$21 - 20?

T
d

rlt
CATASTRO ll

Programa De lr/odernización

De Los Registros Públicos De

La

Propiedad Y Catastros

L6

vklulxiurHl

EGRESOS
!fruNlclPlo tE

TECPAN D;-

Administración De Los

Fondos Y Valores
Federales

17

GALL,\tr¡". un"'

RECAUDACIÓN

Administración De Los

Fondos Y Valores
Federales

18 CUENTA PUBLICA

Promoción De La Cultura De

La Legalidad Y El Aprecio Por

La Rendición
De Cuentas

19 OFICIALIA MAY OR

lnstrumentación De La

Política Laboral

2A ADQUISICIONES

Programas De

Adquisiciones

21 SERVICIOS GENERALES

Actividades De Apoyo
Administrativo

22 RECURSOS HUMANOS

lnstrumentación De La

Política Laboral

23 TECNOLOGIA DE LA INFORMACION

Tecnologías De

lnformación Y

Comunlcaciones

I
I

,-. .t", Lr(

14
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TEGPAN
DE GALEAHA U N IDAD DE EVATUACóN At DESEMPEÑO

H. AYuilfÁMrfilro 20?r - 2024

24 SINDICATO Operaciones Ajenas

25 uNr DAD DE ENLACE r NTERI;NSTTTUCTOML Operaciones Ajenas

26 ,r^wEDUCACION

Normar Los Servicios

Educativos

27 DEPORTES áüi Atención Al Deporte

28 INMUJER

Fortalecim iento A La

Transversalidad De La

Perspectiva De Género

29

r(y' v!

DESARROLLO SOCIAL

Diseño Y Conducción De La

Política Pública De

Desarrolo Social

30 SALUD .t','1ñ,1I+':
* r ri,;.iüi-l\li í

Calidad En La Atención

Médica

31 tNslruro MUNtctPAL DE LA &¡ffqry# Desarrollo Cultural

32

¡.i. AYUNTAht!E

INJUVE

Articulación De Políticas Públicas

lntegrales De

luventud

33

I

TURISMO ¡r¡ ll¡

Planeación Y Conducción

De La Política De Turismo

34 DESARROLLO ECONOMICO Hry,ru' ñL /

35 DESARROLLO RURAL

MUNICIPIO t E

TECPAN i]I /
Diseño Y Aplicación De La

Política Agropecuaria

36

lrALLArltl. vr'-'

PESCA

Regulación, Supervisión Y

Aplicación De Las Políticas

Públicas En Materia

Agropecuaria, Acuícola Y

Pesquera

37 EMPLEO Y VIVIENDA

Programa De Apoyo A La

Vivienda

38 OBRAS PUBLICAS

Actividades De Apoyo A La

Función Pública Y Buen Gobierno

39

7 ,1,'t\,

DESARROLLO URBANO

Política De Desarrolo

Urbano Y Ordenamiento Del

Territorio

40 SERVICIOS PUBLICOS

Prevención Y Gestión lntegral

De Residuos

41_ ECOLOGIA

Capacitación Ambiental Y

Desarrolo Sustentable

,.'.-.¡ Ül

I
a

15



TECPAN
DE GALEANA UN ¡DAD DE EVALUACIÓN At DESEMPEÑO

ll. AYUt{IAMriilT0 2021- 2024

¡;'

XI.- MODELO METODOLÓGICO

Se utilizará un modelo de Evaluación de lndicadores, para analizar mediante las distintas

dependencias, para medir así la capacidad institucional, organizacional y de gestión de los programas

establecidos.

La principal fuente de información para cotejar las metas establecidas y los resultados alcanzados en el

proceso de ejecución de los planes y programas municipales, serán los informes trimestrales del

Sistema de lndicadores y Metas que mide los logros de la gestión gubernamental, respecto al

desempeño de cada uno de los indicadores contenidos en las Matrices de lndicadores para Resultados

{MlR's) de cada uno de los programas municipales.

'. .":,t

Los indicador-es a los que se les dará seguimiento a través del Sistema Municipal de lndicadores y lVletas/ ' \\\.
li,ilueserá1¡¡ljetos a evaluación semestral serán de dos tipos, estratégicos y de gestión; medirán las
l. .).i

dlinensiones-de eficacia, eficiencia, economía y han sido definidos por la dependencia de la

Administrádilh Pública Municipal que corresponde, en la Unidad de Evaluación al Desempeño.
-.t'

Sin embra(olla evaluación a los Programas Municipales a través de la medición del avance de sus

indicadores cantenidos en la Matriz de lndicadores para Resultados (MlR's), teniendo como insumos

los reportes del Sistema Municipal de lndicadores y el lnforme de Gobierno del año

correspondiente.

La evaluación que se hará a los indicadores de los programas muniqipales será trimestral y deberán

establecerse los mecanismos para la adecuada difusión de sus fÉsultados tanto al Presidente

Municipal como a los titulares de las de pendencias de laAdmTr+Tgqación Pública Municipal.

: ii{il'i

I
t

42
,,, !, l].,

SEGURIDAD PUBLICA I

Operativos Para La

Prevención Y Disuasión Del

Delito

43 TRANSITO

;rRt:

Definición, Conducción Y

Supervisión De La PolÍtica De

Comunicaciones Y

Transportes

16
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TECPAil,; DE GALEAiIA
-? -' .- .. - H ÁYürTlilttxlo 2()?l ?024

Anran
RESPONSABII A

pnotgcctón clvtt PEBIODO: ENERO"JUNIO 2024

C. Jose Jacobo Santoyo Gonzalez
CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS Y ESTANDARES QUE SE RIGEN MENDIANTE EL GOBIERNO MUNICIPAL Y ASI MISMO PRESYAR UN BUEN SERVICIO A LAS

CIUDADANIA EN GENERAL.
OBJETIVO DEI ftIES:

NIiM. ACTIVIDADES

1 Traslado de Urgencias lncidencias

Asistencia en eventos programados por el H.

2 Ayuntamiento, asi como los que organiza la Asistencias
ciudada nÍa

3 Recorridos viales

UNIDAD DE MEDIDA BETTEFICIARIOS

Ciudadanía

Ci udada nía

Sin Unidad de medida Ciudadanía

Documentacion Ciudadanía

lncidencia s Ciudadanía

I ncide ncia s Ciudadanía

oBsERVAOOilgS OUin¡r¡r¡ gt
DESARROLTO DE SUS ACIVIDADES

No se cuenta con ambulancia, pero se

realizan en la patrulla las urgencias que

se puedan realizar

RECOMENDACIONES DE MEJORA

4 Derrame de árboles

5 Atender fugas de gas

6 Falsas alarmas

Apoyo a otras direcciones que conforman el

H. Ayuntamiento
7 Asistencias

Gobierno Municipal y

Ciudadanía

Prestar un mejor servicio a la poblacion

N inguno N inguno

Ninguno N inguno

Ninguno N inguno

N inguno N inguno

Hacerle un llamado de atencion a la
poblacion en general de que no realicen Prestar un mejor servicio a la poblacion

llamadas falsa de auxilio

Ninguno N inguno

N inguno8 Realizacion de simulacros Ciudadanfa

:F. n

H.
;:. ¡l

¡l

;,Tt¡10

Dt

iPd¿
í1 l:r

¡," -t,:.

G,'. ;ü"
üRo
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TEGPAIr

'!r,A É DEGALEAXA
-" ff11,f r. ¡Yünn Erro z¡21 -202.

N]OPAL

C MIRYAM NAVARRETE SERNA

PROMOVER Y APOYAR A LAS FAMIUAS INTEGRAN EL MUNICIPIO DE TECPAN DE GALEANA

ATIIVIDAIIES
Et

ENER(}JUI{¡O X'24

Ninguno

Ninguno

Ninguno

Ninguno

slr§

Gestión de talleres

Conferencias

3 Consultas psicologicas

Ciudadanía

Ciudadanla

Ciudadanfa

Ciudadanfa

Ciudadanla

Gudadanfa

Ninguno

Eventos conrnemorativos

Ninguno

Ninguno

Ninguno

9r
1¡

\:,,

1 2024

PRESIDENCI,A

MUNICIPAL

MtJtricrrro DE
Tif ". r\E

GA:., . .,'lO.

,r.ri itli

ir.

r i..l
I

SIi{i::a,iIUíiq

MLi.;Ci,ril

r:r

:,.,,i.¡t, vi(0

rE
DE

üRO.

2024

DE
corúIRoI

JNTEFNO
l\1, ",'., -;

I,
€.. )

1 Ciudadanfa

Ciudadanía2

&ar- ?2t it'i.ll:llü.

GATEANA,

Pá9. 1 de X
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TECPAN
DE GALEANA

H. AYUlIAr,ttrT0 2021 2021

ARue c¡RGo: SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA PERIODO! ENER(},JUNIO 2024

RE§PONSABI"E A CA,R6O¡, C. Joseph Carlos Hernandez Ram irez

ósrEr¡vo DEL MEs: sALVAGUARDAR y pRoTEGER Los INTEREsES DE tA soctEDAD, stN NINGúN TtPo DE DlsrlNcos DE cARAcTER PoLfTlco, RELIGloso o soclAL

NIiM. ACTIV¡DADES UNIDAD DE MEDIDA BENEFICIARIOS
OBSERVAOONES DURANTE EL

DESARRO¡,J-O DE SUS ACTIVIDADES
RE@MENDASONES DE MEIORA

1 Protección a la ciudadanía Operativo Municipio N inguno Recluta miento de Personal Operativo

Recorridos pie tierra por la zona centro,

2 plaza cívica, unidad deportiva, interiory
exterior del mercado. zona de abarroteras
Vigilancia en los puestos de control en las

3 principales entradas del municipio (filtros
de vista hermosa vasuas blancas)

Patrullaje de sobre vigilancia por las

4 comunidades ycolonias del municipio, las

24 hrs.

'Detenciones por faltas a la moral, insultos a

la autoridad, escandalizar vía publica

Operat¡vo

Operativo

Operativo

Detenciones

Municipio

Municipio

Municipio

Municipio

Municipio

Municipio

N inguno

N i nguno

Se llevaron a mantenimiento algunas
unidades para un mejor funcionamiento

lnstalación de cámaras de seguridad,

alumbrado y topes, mejoraría y apoyaría

en la labor de vieilancia

Estar al pendiente del funcionamiento
de las unidades para poder brindar un

mejor servicio a la ciudadania

N inguno

No se encontraban a todas las personas

a quienes iban dirigidos los citatorios

N inguno

N ingunoApoyos al ministerio publico en la entrega

de citatorios

T.Registro de incidencias y novedades

Apoyo

lndidencias

rE

i ..' orientación a la ciudadanía:
,: 8 dos elementos comisionados

''r.,-,.. 
ooeradores en atención a la

i. A,"tr, . .
r-ñ!

2u;

se cuenta

como

ooblación

n:

nicipio
-:'i.:

Mu

N i nguno

lFalta de equipamiento

i!

N ing uno

Solicitar al área correspondiente la

dotacion de equipo

, ¿At

i¡ l

.{l

I

Ml li'

j'
t , tl

!.

GRO. ¡ Pás.1de1

)n
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TEGPAN
DC OA¡.CANA

JEFATURA DE GABINETE

C MANUET SATVAMR SERNA SERRANO

Ninguno

No todas las areas cumplieron con la
información solicitada

m24

Ninguno

Ninguno

N inguno

Que la secretaria tenga mejor
coordinación y comunicación con los

trabajos que se realicen o encomienden
a las direcciones ycoordinacines a su

Ninguno

Realización de campañas para las diferentes
actividades que llera a cabo el H.

Ayunta miento Muhicipa I

Representación de parte del Presidente para

distintos eventos

des
Gobierno Municipaly
Ciudadania

2 Reuniones

3
Atención a personas que vienen en busca de

apoyg§
i Ciudada nia

4
As¡ttencia a reuniones con las diferentes
á¡Éas de H. Ayuntamiento

Supbrvisar las diferentes áreas que

conforman al H. Ayuntamiento Municipal
5

tJ24

MUNICIPAL

M!",i.'.a .") J$
Í;f ,i

G¡"'' ' r''l*'

Verificaciones Gobierno Municipal

Ícar8o

rd.';t6
Recibir los expedientes de los trabajadores

conforman al H. Ayuntamiento Municipal
Documentos Gobierno Municipal N^!nguno

H. AYUr:iAi'll:ri.¡Tt

2421

$l{:' tll
Lll.,':::,tL

t._
G,:

Pág. 1 de 1
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m21

Lts
TECPAN NL:

H, AYUi'ff¡&IIEMO

t

Gobierno Municipaly
Ciudadania

Ciudadania

Reuniones
Gobiemo Municipaly
Ciudadania

Ninguno

Ninguno

Ninguno Ninguno

GAtEANA, dRo.

?0 2024
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=- TEGPAIr.ffia A DEGAT¡AI|A
."É"j r.rruflffiÍ!¡olr-402.

¡rln

MAYOR

HOMERO GALLARDO MEJIA

UORSE @N HONESTIDAD Y TRANSPARENCIA PARA REATIZAR IáS TAREAS ENCOMENDADAS EN TODO Et RECURSO MATERIAL Y HUMANO DENTRO

DE I.A ADMINISTR¡CIÓI,¡ DE TODAS I¡S ANSES QUE @NFORMAN EL H. AYUNTAMIENTO MUNIOPAL DE TECPAN DE GAIEANA, GUERRERO

UTIIDAD DE IItrDlDA DE i'§JO8A

1; Documentación de altas y bajas de Documentos
Personal del

Ninguno Ninguno
miento

2 Control de asistencias

Camvios de adscripción

Faltas y descuentos

Oprimizar los recursos

6 Organización de actiüdades

Asistencias, permisos

e incapacidades

Documentos

rActas adm¡nistrativas,
circulares y
notificaciones

Personal del
miento

Personal del
Ayuntamiento

Personal del
Ayuntamiento

Ninguno

Ninguno

Ninguno

Ninguno

Ninguno

Ninguno

Ninguno

Ninguno

Ninguno rngunoN

..?.' r' .

?-"^-

I

u

.i'-,. rAt.

2b21 7-\¡)-4

PRESIDÉNCtfi

MUN1CIPAL
', ,s

Tll. .' ' l'l
GA,-' . .;, -i10'

H
c í.

l
t'

DE
ñr
úRO.

3

Documentos

Documentos

Personal del
Ayuntamiento

Personal del

Ayuntamiento

GAL€ANA, Pág. 1 de 1 ,J.
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TECPA]{
DE GALEAXA

H. rYU¡fAMrtfr0 2r2l 20¿4

AnsalcAneo:
RESPONSABI.E A CARGO:

OBJETIVO DEI MES:

NÚM.

SINDICATURA MUNICIPAL PERIODO: ENERG,JUNIO 2024

C. XOCHITL ESTRADA ABARCA

DAR CUMPLIMIENTO A LAS NECESIDADES PRIORITARIASY URGENTES DE NUESTRO MUNICIPIO, CUIDANDO LOS INTERESES DE LA CIUDADANfA, EN

COORDINACIÓN CON OTRAS AN¡¡' OEEITNDO EN TODO MOMENTO CONCILIAR Y PREVENIR SITUACIONES QUE PUDIERAN SUSCITARSE ENTRE LOS

CIUDADANO' PARA ELEVAR LA CALIDAD DE VIDA DE SUS HABITANTES.

ACTIVIDADES UN¡DAD DE MEDIDA BENEF¡OARIOS
OBSERVAOONES DURANTE EL

DESARROTTO DE SUS ACTIVIDADES
RECOMENDACIONES DE MEIORA

Asistencia a reuniones convocadas por el

1 Presidente Municipal u otras áreas del H.

Ayuntamiento.

Participación y asistencia a los eventos que

2 realitó el H. Ayuntamiento y/o invitaciones

de diferentes dependencias.

Participación, conjuntamente, con los

mlembros del Cabildo para la toma de
'3,decisiones, unificando criterios para la

r'inejor resolución de los diferentes asuntos
, felpuestos por la ciudadanía.

Vérificación de que los Servidores PÚblicos

cunlplan con las obligaciones derivadas de

de Responsabilidades de los

ores públicos.

económicos y/o especie a los

nos que han solicitado ayuda

a la reunión con el Tesorero

icipal para autorizar y aprobar el

upuesto de egresos para las diferentes
s ygastos anuales

D€
li, Dt

Reunión y documentos Gobierno municipal Ninguno

icipación en la conformación de los

de Participación Ciudadana y Reunión y documentos Gobierno municipal Ninguno

Reunión

Asistencias

Reunión

Reunión

Aporte económico,
traslados, despensas

Gobiernomunicipal Ninguno

Gobierno municipal y cit Ninguno

Gobierno municipal Ninguno i._i,:.': ,.'": .,

Municipio N inguno

Ciudadania Ninguno

Gobierno municipal Ninguno

'. r) \

N ¡nguno

N i nguno

Ninguno

N inguno

N inguno

N inguno

N i nguno

,)Ri -' ; l. :i\il§Cduridad Pública Munici pa l.

-t'ti.-ft:ilesentac ión j urídica del H. Ayunta miento
i¡'l' ' 5l¡¿tin¡cipal.

]" , ',,,.]:, .\,\-_- ,._:,1,i!:
- .;::,i'

, r.Si
,l

I

riDñ

Reunión

Pág. 1 de 2
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CC

ACTMDAEE§

a las reuniones y/o cursos de

capacitación de los Síndicos Procuradores a

los que con\oque el Gobierno del Estado de

10 uerrero para optimizar de manera

eficiente el cumplimiento de las funciones
que se realizan en beneficio del

miento

tt

U¡tllDAD DE i,EDlDA

Reunión

Eventos

Gobierno municipal Ninguno

Municipio y ciudadania Ninguno

RE@Ii,ENDAÍIOilES DE MUORA i

Ninguno

Ninguno

iÉi$T(H.

2b'2 r

,!l

) i.,E

::;NT(
g

H.A

GA. , , *;0. CCpill._1rL,:.i.,\l
2( 11 r.{l'¿4

S:;'l:'-':.AT'ÜRI

lr.-, "Í,lLl-

t\'. -"'l-.i
G, . -. .' .' ', -i"'''l

DE
CONIRO[

*fltil,$,Pi[
mldr¡lcnooE
I@PAi¡ D:

GALEA{IA, üRO.

e. '. \. ,.¡rrJ"

realizadas por el H. Ayuntamiento Municipal
ncia a inauguración de obras públicas

202r
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